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El Concejal Vicepresidente del Distrito, por Decreto de fecha 5 de marzo de 2019, ha dispuesto 

convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar la sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar 

indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 
De la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Chamartín convocada para el día 12 de marzo de 2019 
a las dieciocho horas en el Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito. 
 

Toma de posesión como Vocal Vecino del Grupo Municipal del Partido Popular de don 
Ricardo Calle Fuentes. 

 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el 12 de 
febrero de 2019.  

 

2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas del Concejal-Presidente 

Punto 2.  “Acordar el inicio del procedimiento para la instalación, en la fachada del edificio sito 
en la calle Infanta María Teresa nº 20, de una placa conmemorativa en homenaje al 
pintor Alfredo Ramón.” 

Punto 3. “Aprobar provisionalmente, y de forma definitiva si no se produjeran reclamaciones 
durante el plazo de quince días contados desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, la relación de situados aislados en la vía 
pública autorizables para el año 2020, en el Distrito de Chamartín”. 

Punto 4. “Aprobar provisionalmente, y de forma definitiva si no se produjeran reclamaciones 
durante el plazo de un mes contado desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, la relación de situados para venta en vía 
pública de prensa, publicaciones periódicas y artículos complementarios para el año 
2020 en el Distrito de Chamartín”. 
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Punto 5. “Aprobar provisionalmente, y de forma definitiva si no se produjeran reclamaciones 
durante el plazo de un mes contado desde el siguiente al de su publicación en el 
boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, la relación de situados de distribución 
gratuita de prensa en vía pública autorizables en el Distrito de Chamartín durante el 
año 2020”. 

 

Proposiciones de los Grupos Políticos y Asociaciones 

Punto 6. Proposición nº 2019/241097 que presenta el Grupo Municipal del Partido Popular, con 
la siguiente redacción: “Instamos a la Junta Municipal de Chamartín a que recupere 
San Miguel para designar a las fiestas del Distrito de Chamartín”.  

Punto 7. Proposición nº 2019/241106 que presenta el Grupo Municipal del Partido Popular, con 
la siguiente redacción: “Instamos a la Junta Municipal de Chamartín y al Área 
competente a replantar los árboles que faltan en los alcorques de la Plaza Sagrados 
Corazones de Jesús, así como el que falta en la C/ Suero de Quiñones, 38”. 

Punto 8. Proposición nº 2019/241116 que presenta el Grupo Municipal del Partido Popular, con 
la siguiente redacción: ”Solicitamos a la Junta del Distrito de Chamartín que inste al 
Área competente la reparación y repavimentación de la C/ Fray Bernardino Sahagún 
a la mayor brevedad posible”. 

Punto 9. Proposición nº 2019/241120 que presenta el Grupo Municipal del Partido Popular, con 
la siguiente redacción: “El Partido Popular propone que se dé cumplimiento a lo 
aprobado por unanimidad en el pleno del Ayuntamiento y en la Junta Municipal de 
Chamartín: colocación de placas conmemorativas en todos aquellos lugares donde 
fueron asesinadas todas y cada una de las víctimas del terrorismo, garantizando el 
máximo respeto y dignificación de las mismas y sus familias”. 

Punto 10. Proposición nº 2019/241129 que presenta el Grupo Municipal del Partido Popular, con 
la siguiente redacción: “Solicita que se elimine el carril bus de la Avenida de San Luis 
atendiendo a las demandas de los vecinos”. 

Punto 11. Proposición nº 2019/235252 que presenta la Mesa de Salud y Mayores del Foro Local 
de Chamartín, con la siguiente redacción: “Después de haber rebajado los alcorques 
de la calle López de Hoyos, recogemos la petición de bastantes vecinos y vecinas, 
que dichos alcorques (aunque son poco más de 200 de Alfonso XIII a Cartagena) son 
necesarios rellenarlos por el tránsito de la calle y por la situación de las terrazas. La 
Mesa de Salud y Mayores solicita a la Junta Municipal de Chamartín, dado que han 
de cuidarse los árboles, que se rellenen los alcorques de López de Hoyos, en ambas 
direcciones, con gravilla blanca”. 
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3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 

 

Punto 12. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por el Concejal-Presidente y por la 
Coordinadora del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

Punto 13. Dar cuenta de las resoluciones sobre adjudicaciones de contratos dictadas por el 
Concejal-Presidente, a efectos de que queden enterados de las mismas. 

 

Preguntas. 

 

Punto 14. Pregunta nº 2019/237430 que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de 
la Ciudadanía, con la siguiente redacción: “Interesa conocer el estado de ejecución de 
la proposición nº 2017/0977395, de octubre de 2017. Pedíamos un informe técnico 
para determinar la viabilidad de unificar en la planta baja todas las actividades 
dirigidas a los mayores. Pedimos que dicho informe se realizase en el menor tiempo 
posible, y que sus conclusiones se remitiesen a todos los grupos políticos”. 

Punto 15. Pregunta nº 2019/237471 que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de 
la Ciudadanía, con la siguiente redacción: “Nos interesa conocer en qué situación se 
encuentra la ejecución de la proposición número 2018/605141 presentada en este 
Pleno en junio de 2018. Pedíamos se hiciese accesible para las personas con 
movilidad reducida la entrada al Parque de Gloria Fuertes”. 

Punto 16. Pregunta nº 2019/237489 que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de 
la Ciudadanía, con la siguiente redacción: “Nos interesa conocer en qué situación se 
encuentra la ejecución de la proposición número 2018/453113 presentada en este 
Pleno en mayo de 2018. Pedíamos se colocase pictogramas en los edificios públicos 
y en lugares bien visibles del Distrito, con el fin de facilitar la comprensión cognitiva”.  

Punto 17. Pregunta nº 2019/237504 que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de 
la Ciudadanía, con la siguiente redacción: “Nos interesa conocer en qué situación se 
encuentra la ejecución de la proposición número 2018/383747 presentada en este 
Pleno en abril de 2018. Pedíamos que se acondicionase, al menos un parque de 
juegos infantil, en cada uno de los barrios del Distrito, con columpios adaptados a 
niños con movilidad reducida”. 

Punto 18. Pregunta nº 2019/237520 que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de 
la Ciudadanía, con la siguiente redacción: “Nos interesa conocer si esta 
Administración tiene prevista alguna actuación en el solar de la calle Lilas, 6”. 

Punto 19. Pregunta nº 2019/237536 que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de 
la Ciudadanía, con la siguiente redacción: “Nos interesa ´conocer en qué situación se 
encuentra la ejecución de la proposición número 2018/0244723 presentada en este 
Pleno en marzo de 2018. Pedíamos la iluminación de la parte posterior de la Avenida 
de Burgos hasta la pista de pádel y del Parque Félix Rodríguez de la Fuente”. 
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Punto 20. Pregunta nº 2019/236460 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿En qué grado de ejecución se encuentra la proposición 2017/1298561, 
aprobada por el Pleno ordinario de enero de 2018, relativa a que los representantes 
escolares municipales den cuenta del estado de los colegios públicos del Distrito en 
una sesión pública a los Grupos Municipales y al Equipo de Gobierno de la Junta 
Municipal de Chamartín?”. 

Punto 21. Pregunta nº 2019/236482 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Qué valoración hace el Concejal Presidente sobre la evolución de la 
pobreza en general y de la pobreza infantil en particular, en el Distrito de Chamartín, a 
lo largo del presente mandato municipal?”. 

Punto 22. Pregunta nº 2019/236615 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Cuándo tiene previsto el Equipo de Gobierno que se inauguren los 
nuevos espacios de la segunda planta del Mercado Municipal Conde de Torralba?”. 

Punto 23. Pregunta nº 2019/236700 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción:” ¿Qué actuaciones ha desarrollado la JMD de Chamartín para dar 
cumplimiento a la proposición 2016/1967 relativa a las auditorías energéticas de 
edificios municipales?”. 

Punto 24. Pregunta nº 2019/236737 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Cuándo se van a tomar las medidas oportunas para solucionar los 
problemas a los que hacía referencia la Proposición nº 2018/458653, aprobada por 
unanimidad en el Pleno de la Junta Municipal de Chamartín de fecha 8 de mayo de 
2018 y, que iban referidos al acceso a la peluquería del Centro de Mayores Nicolás 
Salmerón, entre otros locales municipales? 

Punto 25. Pregunta nº 2019/236761 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Qué actuaciones ha desarrollado la JMD de Chamartín para dar 
cumplimiento a la proposición 2015/1059106, respecto de la participación vecinal y 
asociativa en el diseño de actividades del Centro Cultural?”. 

Punto 26. Pregunta nº 2019/241136 que presenta el Grupo Municipal del Partido Popular, con la 
siguiente redacción: “¿Cuál es la valoración que hace el Concejal Presidente de la 
gestión llevada a cabo en el distrito de Chamartín en este mandato? 

 

4. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 Petición de palabra de AMPA CEIP Pintor Rosales. 

 Petición de palabra de P.M.C. 

 

 
 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
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